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'FAVOR DC CITAR ESTOS DATOS EH TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA COK EL\O

No.

V1317Í1S

Fecha del pedido

n?/nq/iR

Fecha de entrega

in/nq/iR J

Términos de pago

V 38 DÍÍIB

Moneda

MXP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha;

k

No. Vigencia

)

Descripción

I'UHBA DE MUSGO

Información rr

Para la recepc
facturas nayar
para descarga

portante

un de los bienes, es e -[netamente indispensable que
sirio nnviartns al «mail glmaceníei^ilson edu mx O bit

r al momento de la entrega En caso de no ser asi no

Dependiendo de las características dd bien el personal de Almacén
física del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

(
PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

/ "̂
EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A
TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECERCAN X LA|S) FACTURA(S| DEBIDAMENTE

REQUISITAOAfS) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES.

—

PIE

os archivos electrónicos de las
n que se lleven en una USB
e le dará recepción.

ndicará donde será la entrega

UM

ZAS

^

Cantidad

1.00

CORTEZ GAZCON VEÍTIÍ̂ KRI$ELA
T ?F^s/\o deftdojíísicioiies

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACK

Precio unitario

375.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

375.00

375.00

.00

375.00

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

-.
I,.,. .1... ,... Mfl i

Ií 1 DEL CÍPMtTÍWNTO X ÍBQUSKJOIÍ S 1 SEWCI05 GENEfWES 1

->

HTRA. ELIA DANYRA AL VARADO RAMÍREZ

¡ ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

< l II

ADJUDICACIÓN DIRECTA (X)

HJIOKOMXN
(1BECIOBÜ[BÉCUBSOSMÍIERU1£!'S£BVICIOSGENEBALES .

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO

POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL OEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA, . PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO- • ( )

{ «uroeiZAOóN
1 REPRESENTANTE LEOil

]

DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se eslahlPT.Pf\l oí raí,



PLDIOQ QUÉ CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PUBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES;

DL CLARACÍONL' S ' " " " " " ~~ "

PKIMtHJt- "tLINSriturO" por conduelo do lu representante legal declara quo.
11 Woj,i-nel)!j<jt.iiuri;:ial TOyOCXVi;imim«o27aotocha2duOcU)rui iu 13/6, d Gobierno dd telado do Sonota, modianlo d Podat F|ucu¡iro dedsra una Loy Orgánica (ai el INSTITUTO TFCNOLOG. Cu

DE SONORA. como un organisniu Publico deseo til; al izdd o. detracta •..,1.ivH'/sriO. con personalidad jurídica y palnmciiioprupio
1 2 hru.'i'ríyünlüdc'tLINSlirulO', Dr Javier Rolando Reynn Granados acredita su pasuiialidad como Represor llanto I egal. con la Lsmluia Publica numuru 6 710 vul 98 de fecha 09 do Agosto dd 2017

DLorg;iua ¿mu la I" o ilu< Molar 10 Puiííicu numuiojl de la Ciudad Uu Chcgan inicia Lie Houau A,b«loOloa Rodríguez
I 3 ' uiuuiléLlLvJutudam.dioBfiCalleSdof-'obroroStBSjr, Cj OWuj_n Sijua niiimoquo sefialariara los tnoe y ofoetus logalu!, do esle Podido

I 5.
porconductode >u ropretonUnle legal, declara quo

uprosonlada, la ompruia os una Soaudad logalmonto c dj y auud.lJ su luya emienda cun al Acta CoiEtikiliva No Volumun. ae lecha, pasada anle la lo rjol , Notarlo Públic

I S i C . ctcrix1.!,! su personalidad como rnprasoiilanle loyjl para uliligarsii en nombra y roncos enlacian de la Lmpu&a con oí poda gen» al para aclos do administrasen yío actos d» dominio, quo consta on
I srilurj Puolica Volumen: do (echa, pas,ida ante la ledd. Nol ano Publico, coi 0|oraao y residencia on .

1 7 a. ñcq i:-!; I ücoral do ContriL-jyentoa enla Secrolana do Hactonda y ürudito Publico oí,

I B. Conuuj v su ubligd a cumplir el cutilenido y los requisitos que Oilstíocun la Luy de Adquisacnes. Arrendamientos y SHVIQOE bul Socio Publico, su Hoglamonlo, que dieron origon a eüu padidu y dunas

I 9 i ÍH. a jjr..li)5la tíu decir midad, manifiuata no encontrarse ai les supuestos quo soñaian los articulo» SO y 60 oela Ley de Ado usía en os, Airón dam ionios y So vinos del Sector Publico y articulo I Fracción
XX. do la Loy I odaal do Rosixinsabilidadui Aununibtralivdsdeloí S orví 3 oí os Públicos

TfcKCfcHA- DE AMBAS HARTES
Única - Ouo u;, su vdunlati cdobiar oí presunto Podido sin coacción algjna sin dolo ri máa lo y sin olro v.au de cunsenli míenlo que lesione su libre dudar ación du voluntad o quo pudioso invalidarlo. para lo cual se reconocuii
LÍ~Í. .^•(•'•[c Ijs facj.td^es m STTI.IS que nú los han sido revocadas o limiladas on fiírria aiguna, y acoplan expresamente Eometofse on Ja forma y (orminos quo so establecen on tí proscrito documenlo qje su ad|UiJico per d
u'ucixl'-iuriH) de ALTJUOICACiQN DIRECTA. _ _ ___ _ ____________ _._ ___ _______ ________ __

SUJLCION A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAD

I'HIMLHA - OíiJETO Medíanle el promonte instrumento. "EL
INSTITUTO1 contraía a "EL PROVEEDOR" y o.to acopla y lo
ubliga i proporcionar bajo tu rotpontabilidad, loi bionet

pactada] de entrega de loi bienes , asi como do acuerdo * tu
propuesta técnica.
f cono nuca y la convocatoria do licitación de referencia, miimai
gje se tienon por reproducid» on todaí y cada una de luí partot
en el presento Instrumento para loi efecto) lógalo! y
adrninjitrativui correspondientes, EJ monto del Podido aora
invariable, por lo quo loi bienes 10 pactan bajo la condición do
precio fijo

SLGUNDA - ENIFiEGA DÉ LOS ÜIENES "EL PROVEEDOR" i

entregara y/o proporcionara oportunamento loi bionei libro a
curdo {I A H) en el dostmo final de loi mltmoi, ¡ onlora
sat isfacción del arca roquironto y do acuerdo a I» calidad,
cantidad y roqucn mi untos do "EL INSTITUTO"
1LRCERA - FDHMA Db PAGO, Con fundamento on lo dlipuoito

•hL PROVEEDOR" 10 roilicen do la tiguiente forma:
U ( Loa) pago(s ) 10 roaliiará |n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de lo* 20 di»
natural» posteriores a la presentación do la factura rotpoctiva
para su reunión, previa aceptación y entrega satisfactoria de loi
bicnei an como de la o lai facturai de loi bionoi dobIdjmonto
rcquisitadat on tórminos dol Podido, por lo que «orí
ruipontabihdad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
las facturai corroipondicntoi on la Coordinación do Actiuoi
Fi.iisyAlmacon. Unidad Ñaman, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de paQOf proienlado, Loi pagoi 10 efectuaran
con cheque o con traniforcncia banearía on oí cato do que el
payo de lot bien oí lummittradoi <» realice * traveí del etquemí
electrónico. "tL PROVEEDOR" deberá proporcionar
oportunamente y por eicríto en oí Departamento de Adquinclone*
y SorvJcioi GenoraJea loi datos ncceiarioi para eio fin; Lot dial
de recepción de facturai para lu revilion tora da lunot a jueveí
de CB 00 i 16-00 horai y vicrnoi do OB:00 a 14:00 horai en la
Coordinación do Activoi Hjoi y Almacén. Unidad Nalnari. de "EL

INSIUUTO Lot pagoi *c efectuaran VIA DEPÓSITO EN
G'JLNTA 01 CHEQUES, y so programara tu pago a loi 20 din
postoriorog a la entrega do lot bien o» y factura on oí Almacén
General i prctcntídon do La lactura por el lorvlclo
pioporcionado liberad» por oí arca requirontí entregada en el
Almaccn General 'EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " 10 oblioa
a presentar debidamente cualificado oí valor dol monto do loi
bicnci/scrvicios para su liquidación, doipuoi de la culi no le «ora
admitida reclamación alguna, La liquidación do lai lacturai
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no reproionU en ningún

Ll pago do los bienes quedara condicionado proporciona I monte,
on su caio al pago que "EL PROVEEDOR" doba oí ocluir por
cuncopto do ponai convoncioniloi do acuerdo al articulo 96 dol
lícglamcnlo de la Ley do Adquisiciones. Arrendamiento* y

CUARTA - ANTICIPOS (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN.] -
PAGO "EL INSTITUTO" otoñara a "£L PROVEEDOR" un
anticipo para la adquisición do loi bionoi relacionado! con el
objeto dol Podido por el orden dol
(_ _ ] >obre «I monto total do osto
Pedido, incluyendo el I.V.A. Lai parto i olían de acuerdo en
quo, tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que 10 refiero la pro ion lo cláuiula, lat partes te
tujotaran a loi procedimiento! y lincamientos eitablecidoi ¡i
respecto por la Ley y demai dispoiiclonoi lógalo! aplicablei.
QUINTA.- VIGENCIA, EL PROVEEDOR" 10 obliga a luminlstrar
los bienes objeto dol proionte Podido, de conformidad con la
clausula pnmora do este Initrumonto, oí plazo de entrega se
oipeclfica en el anverso dol presente pedido

SEXTA.- COLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asume la
rciponsabikidad total en calo do que al proporcionar los bienes

objeto dat presante Podido infrinja patentei. marcas, o viola otroi
registros de dorcchoi de propiedad Industrial, a nivel nacional e
internacional "EL PROVEEDOR" le obliga a lumlnlitrar loi
bicnei de primera calidad, de acuerdo 1 lai condiciono) ofertadas
an como a lai eitiblocidas on este Podido, comprometiéndose

a responder por la mala calidad, defectos adversa* de la entrega

de los bicnos que su suministren, atl como dt cualquier olía
responsabilidad en que hubiera Incurrido por vlcioi ocultos o
cambios fíleos notables por causas imputable) a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a roipondor por los defacto* o vicio* oculto i en la
calidad de los bienes, ail como de cualqulir otra responsabilidad
an quo haya Incurrido, en lot términos ton alad oí en el pros on te
Pedido y lo establecido en el Código Civil Fedcril
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", le obliga a
constituir en la forma, términos y procedlmlentas prevlitoi en loi
artículos 48 y «S do la Loy de Adquinclone), Arrendamiento) y
Servicio) dol Sector Público y 10} del Reglamento dol
ordenamiento jurídico antes loñalido, lit garantías i que haya
lugar, que on oí pro ton te cato conilita en polluí de (i anuí a
favor dol Instituto Tecnológico d» Sonora; I, DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% (diez por ciento) det monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto il valor ig rogad o), que
corresponde al cumplimiento de las obligaciones contraidaí con
eiU institución; flan»» que deberá oitar oipodlda por compañía
afianzadora constituid! y autorizada conforme a la) loyot
monearías y deberá contener minlmo lat tlguientot declaración»
eipro>ai."EL PROVEEDOR" » compromete a realizar la entrega
de esta fianza a mai tardar dentro de los 10 (diez) dial naturaleí
ilguiontoi a la lirma dol Podido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) L» partoi convienen en quo
"EL PROVEEDOR" su obliga a conitituiry otorgaren favor de "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como sigue Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) del anticipo recibido, eipodlda por
una institución moiicana de fianzas, logalnwnte autonuda, que
garantice la correcta invertlbn yfo devolución de dicho anticipo
que Incluyo el Impuesto al Valor Agrega do contado! a partir de la
fecha en quo "EL PROVEEDOR" firme el Pedido Eita póliza

permanecerá vigente
Haita la total amortización yío devolución dol anticipo otorgado

I I CHA DE rOÜMAl I7ACION DEL PEDIDO 07
DÍA

09
MFS

2018
AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Lai partos convienen en que si
"EL PROVEEDOR" no cumplo con lai entrogai de loi bienes que so lo
lolicltaron de acuerdo a lat fecha) o condicione) teñaladaí on eito
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penaliíará * "EL PROVEEDOR" y oite 10
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad igual al O 5% por
día natural del valor total de lot blenet no entrogadoi, por cada día de

cumplimiento, de conformidad con el articulo SI do la Loy de
Adquisiciones, Arrondamionlos y Servicios del Sector Público. La
Institución podra optar por Ja resd)lon del pedido una ve/ incurrido en

el Incumplimiento y IB hará efectiva la garantía dol mismo, lin aplicar el
cobro de penalliaclones; El pago de tai blene* objeto) dol pretente
Pedido, quedara condicionado proporción al menta, al pago que "EL
PROVEEDOR" dote efectuar por concepto de penal convencionales;
Indopon di entornen te del pago de la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podr» eligir el cumplimiento dol
Pedido u optar por rescindir el mllmo por retraso on la focha de entrega
de íoi blenet
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamenta en loi artículos S4 bli y 55 bis de la Ley y articulo 102 dol
Reglamento, podra dar por terminado anticipad amento el Pedido
cuando concurran mono» de Intereí general, o bien, cuando por
cauías justificad ai ie eitinga la noces id id de requerir los bionoi
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las parte* con «Ion on y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma eiproia qu* "EL INSTITUTO" podra
rescindir adminlitrati va mente en cualquier tiempo el pro ton te Podido
sin ninguna responlabilidad a lu cargo y sin necesidad de declaración

judicial bastando parí ello qu» "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal dotermlnación, en el cato do que oite
incumpla con cualquiera do lai obtlgaclonet Mtablecldaí a tu cargo en
el pro tonta Pedido, adornas il Incurre en alguno de los siguientes
lupuoitos A) SI no otorga la fianza do cumplimiento do garantía
corroí pendiente, en loi término* qu» le establecen en la Cláuiula
Séptima de este Podido, B¡ SI por ciuias Imputables a "EL
PROVEEDOR" este no proporciona los bienes objeto do) pros ente
Podido en la fecha acordada en el presente Podido o por suspensión
Injustificada on la entrega de lo* ble nos contratado!, quo afecten la
operación de "EL INSTITUTO" , C) SI cedo, traspasa o tubcontrata,
total o parcialmente lot dcrechot derivado* da este Pedido, salva
autorización previa y por escrito do "EL INSTITUTO"; E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualetquier otra
obligación derivada del pmonto Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lai partos oitan de
acuerdo on quo por nocetldadet de "EL INSTITUTO" podra ampliarte la
prestación del sorvlcio objeto del presento Pedido, tiompre y cuando el

monto de lat modificación oí no robasen, en conjunto el J0% (veinte par
ciento) de los concepto) y volúmenes establecidos originalmente y el
precio do lot biono) >oa Igual al pactado originalmente, do
conformidad con al articulo U de la Ley do Adquisitiónos,
Arrendamiento! y Servicio! dol Sector Público y 81 do su Reglamento
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, Los tormmoi y
condiciono* previsto* en oite Pedido toran regido* por la Loy de
Adquiíiclonoi, Arrendamiento) y Servicio) del Sector Publico y tu
Reglamento y supletoriamente teran aplicables en lo conducente, las
diipoildonei del Código Civil Federal y lai del Código Federal de
Procedí miento i Clvtlot
DÉCIMA TERCERA- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento del presenta Pedido. "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razón d* tu domicilio preíanlo
o futuro pudiera corresponderse y te tomóte Incondicional monte a la
jurisdicción de los tribunales competente) de Ciudad Obregon, Sonora.
Mciico o al que elija "EL INSTITUTO".

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

FIRMA DEL REPRESEN!ANIELEGAL_

Inicio de Vigencia: 25/09/2010


